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l. La Subcomisión II, que fue una de las tres subcomisiones plenarias creadas en marzo 

de 1971, continuó sus labores en 1972. En virtud de lo dispuesto en el acuerdo de 12 de 

marzo de 1971 sobre la organización de los trabajos!/ de la Comisión sobre la Utilización 

con Fines Pacíficos de los Fondos f/larinos y Oceánicos fuera de los límites de la Jurisdic

ci6n Nacional, los siguientes temas y cuestiones fueron asignados a la Subcomisión II: 

!!Preparar una amplia lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho 
del mar, incluidos los ·relacionados con los regímenes de la alta mar, la platafor
ma continental, el mar territorial (incluidas la cuestión de su anchura y la cues
tión de los estrechos internacionales) y la zona contigua, la pesca y la conserva
ción de los recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos pre
ferenciales de los Estados ribereños) y preparar proyectos de artículos de tratado 
al respecto. Queda entendido que la Su~Jcomisión podrá decidir redactar estos ar
tículos antes de completar la amplia lista de temas y cuestiones relacionndot:i con 
el derecho del mar." 

2, En cuanto a las cuestiones pendientes, que, según el citado acuerdo, habrían de de

cidirse más adelante, el Presidente de la Comisión en su 66ª sesión, celebrada el 27 de 

agosto de 1971, dio lectura al siguiente acuerdoZ/, 
11 Debería darse cierta prioridad a la cuesti6n del régimen il}t_ern~cional, como 

explicaron los copatrocinadores del proyecto' .de resoluci6n original, posteriorrr1an
te aprobado como resolución 2750 C (;GV), y como se desprende de la propia resolu
ción. Esto obligaría, en prj.mer lugar, a asignar más tiempo a la Subcomisión I. 

Aunque cada una de las Subcomisiones tendrá derecho a examinar la cuesti6n de 
los límites en la medida en que guarde relación con los temas que le hayan sido 
asignados y a dejar constancia de_ sus conclusiones al respecto, la Comisi6n no de
cidirá sobre la recomendación final acerca de los límites hasta que haya recibido 
las recomendaciones de la S11bcomisión II sobre la definici6n exacta de la zona, 
las cuales deberían constituir las propuestas bá,sicas que habrá de examinar la 
Comisión~ 

1/ ~nenf:.os Oficiales de la Asamblea General, vi_g_4l'Jm9_!!_~~to períod9....il.§_s_El.Piones, 
Suplemento NQ ;¡1 (A/8421), párr:-~--------

2} Ibid,_, párr, 22. 
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La cuestión de la utilización con fines pacÍiicos €s asignada a la .C~:inlisión, 
en el entendimiento de que cada uria ·cte las Subcomisiones queda en libertad.de es
tudiarla en la medida en que guarde relación con su mandato." 

J. En 1972 la Subcomisi6n II celebró dos series de reuniones, durante los períodos de 

sesiones de la Comisión, la primera en Nueva York, del lº al JO de marzo, y la segunda 

en Ginebra, del 17 de julio al 17 de agosto. F.:U marzo celebró nueve sesiones; en julio 

y agosto 15 sesiones, 

4. .Por tratarse de una subcomisión plenaria, la Subcomisi6n II estuvo integr1Jda por 

los Estados mien1bros de la Co1Uisión, tal como había sido an1pliada por la Asamblea 

General en SUB resoluciones 2750 C (XXV) y 2881 (XXVI). También se encontraron presen

tes observadores de los Estados lVIi.embros de las Naciones Unidas que aceptaron la invi

tación de participar en las deliberaciones de la Comisión. La FAO, el OJEA, la UNESCO 

y su. COI, la 01vfr1 y la Ul\JCTAD ostuVieron también representados en 1as sesiones por 

o'bservadores. 

En su 24ª 
. , 

sesion, celebrada ol lº ct: marzo de 1972, la Subcomisión acord6 que los 

Íniembros de la 1-'Iesa que se encontraban temporalmente au.sentes fueran reemplazados, en 

espera de su regreso, por mieinbros de sus resPectivas delegaciones. En vista de e'ilo, 

el Sr. Diggs (Liberia) y el Sr, Kostov (Bulgaria) actuaron como Yicepreside:ites durante 

la ausencia tempor"l del Sr. Holder y del Sr. Yankov, respectivamente, y el Sr, Kassem 

(Égi¡ito) actuó de Helator durante la .ausencia temporal del Sr. Abdel-Hamid. En ausen

cia del Sr. Galindo Pohl, la Subcomisión, en su 33ª sesión, celebrada el 17· de julio 

de 197.?, <:>li¡;i,6 Presidente a.1 Sr. Martínez Moreno (El Salvador). La Mesa de la Subco

misión II estuvo integrada como sigue: 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Helator: 

Sr. Reynaldo GALINL'O POHL (-El Salvador) 
(en ·las sesiones de marzo) 

Sr. Alfredo MllRTINEZ MOREilO (El Salvador) 
(en lns sesiones de .icilio y agosto) 

Sr. M. Burleigh HOLDER (Liberia) 
Sr. Ez.edine KAlEMI {Irán) 
Sr. Alexsnder YllNKOV (Bulgaria) 
Sr. Necmettin TUNC·EL (Turquía)' 

Sr. Shaffie ABDEL-HAMII) (Egipto) 
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6. Según quedó' robado en 1971, el pro¡; ama (A/AC.138/SC •. '.I/L.l) de la Subcomisión, 

transcrito e:n el párrafo 92 del informe del pasado año_, era el siguiente: 
111. Apertura del período de sesiones 

2. Elección de la Mesa 

3" Aprobación del programa 

Lr"' Exarnen do las cuestiones re1ni tidas a la Subcomisión por la Comisi6n de 
conformidad con el íl_Acuerdo sobre la organización de los trabajos 11 , leído 
por el Presidenta· en la 45ª .sesión de la Comisión, celebrada el 12 de marzo 
de 1971 

5. Aprobación del informe .. 11 

7. Las directrices relativas a la organización de los trabajos de la Subcomisión, que 

se habían convenido en 1971, figuraban en una nota y en una e:x:posición del Presidente, 

contenidas en los párrafos 93 y 95 del informe del pasado año. La nota (A/ AC ,1J8/SC.II/ 

L.2) decía, entre otras cosas: 

" 
2. Para lle-\rar a cabo su mandato_, la Subcomisión podrá seguir diversos procedi-
mientos, pudiendo clogir entre todos los procedimientos que se siguen habitUnl
roente en lus Nacicn'3s Unidas~ 

3~ La Sl1bcomisión tal vez desee iniciar su labor con m1 intercambio de opiniones 
Sobre los temas y funciones que le !1an sido adjudicad.os, incluyendo lo preparaci6n 
de una amplia lista de temac y cuestiones relacionados co11 el derecho del mar y la 
preparación de proyectos de artículos de tratado al respecto. En el momento opor
tuno, la Subc0misión podrá establec8r si lo estima pertinente, grupos de trabajo 
para que exan, .nen en detalle determir,~,dos aspectos del p·ograma de trabajo de .la 
Subcomisión .. 

" 
y la declaración especificaba~ 

11 'l'engo entendido que, de a<::uerdo con la decisión procesal tomada ayer, las delega· .... 
ciones están facultadas p·a!'a pr0snnt0:~~ propt:cstas concretas;. inclusive bajo la 
forma de proyectos de artículos, así como para justificar y motivar verbalmente 
esas propuestas. A este efecto, recuerdo el texto de mi nota del 18 de marzo 
de 1971 (documento. A/AC.138/SC"II/L.2) que fue §_doptado como guía de nuestras pre
sentes sesiones y q11e en lo pertinente dice: __ Lvéase la primera frase del punto 3 
de la nota transcrita en el presente párrafQ/ a 

Desde luego, la Subcomisi6n se propone enfocar primordialmente sus esfuerzos hacia 
el establecimiento de la lista de ternao y cuestiones dentro de su mandato •. En con
secu~ncia, y por esta razón ele método de trabajo y de ordenamiento de 11.uestras se·
siones, espero que los señores delegados se lirni ten a motivar sus propuestas Y de
jen para el momento oporttu10 la disr,usión de esos proyectos, para cuyo tratamiento 
la Subcomisi6n puede decidir los procedimientos apropiados, entre los cuales se ha 
sugerido la formación de grupos de trabajo. 11 
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8 •. :Lbs párrafos 98·y· 99 del informe del pasado aüo cont0nían las siguientes explJ.ca

ciones en relac'ilíh con el elCamen que se hizo en 1971 de las cuestiones remitidas a la 

Subcomisi6n: 

11 98. La Subcomisión exw11inó las cuestiones que le había· r8mi tido la Comisión en 
sus sesiones Jª y 5ª a 20ª, celebradas el 19 de julio y del 27 de julio. al 23 de 
ag~~to~. En. los debates desarrollados 'en esas sesiones_, varios _represent_~ntes for
rnularoJ.? ·qeclaraciones d·e Carácter general, así corno otras sobre d~terminridos as
pectos ·d·e ·1as CU(3sti·ones rerni ti das a la Subcomisi·ón. Hubo ac~uerdo general sobre 
18. i:rhpoI-táncla de lbs trab8.j os de la Subcor11isión e11 el contexto de la preparaci6n 
de 1a futura Coaferenc:i.a sobr3 el Derecho del }1ar. La Subcon1isi<5n dio por termi
nada la primera etapa de su labor, o sea, el debate general- Sobre'. las cB.estiones 
que se _le habían encomendado, y comenzó ln prepar'ación de 1.U1a amp;Li13. lista de te
mas y' cuestiones relacionados con el derecho del inar .. 

99. Hubo ·acUerdo-- general·. en que la preparación, en la etapa actual, de un.a lista 
amplia de. temas y .cuestiones sobre el de:r·echo del mar debería enfocarse- Con ·ct~rta 
flexibilidad, a fin de poder reajustar la lista a la luz de los.progresos realiza
dos en los trabajos, quedando entend2.do que la inclusión o exclusión ·-ae un tenla o 
cuestión determinados no prejuzgaría la posición de ninguna delegación.&n-lo rela
tivo al valor o contenido. intrÍn$eco del tema o cu.estión de que se tratara en lo 
J:elativo a la posible inclusión. de tal tema o cuestión en el programa de

0

la futu-
. ra · Goriferéncia Sobre el DerechÓ del ~'lar o' su exclusión de él. Ta:ffibién se convino 
en que la lista no prejuzgaría el orden de prioridad del estudio de los temas y 
cuestiónes. Durante el debate no- se excluyó la posibilidad de que la Siihcomisión 
decid;iera crear grupos '.dé. trabajo encargados de e.studia1' -~Los temas y ftmciones re
lacionados- con el .niandato de la Subcomj_sión .. 11 

9. c'uando ·1a Subéomisión sé reurÍió de nuevo el 19 de marzo de 1972, e·l Pi'8Sl~ente 

hizo en la.--24ª- sésiÓ.11 la siguiente sugerencia sobre el progra1na de .trubaj.o, -1a que 

fue aceptada en la misma sesión por la Subcomisión: 

11 ... la Subcomisi6n debe abstenerse de preparar tm nuevo programa de trafüi.jo. El 
programa anterior debe examinarse en rGlación con las explicaciones dadD.-s-.-e11.Llo,s 
párrafos 93, 98 y 99 del informe de la Comisi6:i (A/8421), que fueron tomadas del 
informe de la Subcomisi6n. Queda entendido que el debate general ha finalizado y 
que la qubGomisión s_e oCupará ahora de la cuestión de· 1a lis_ta amplia d'e ~emas y 
cuestiones Y.elaciollµdos con el derecho di:il 'mar ••• para ganar tiempo, l~ Subcomi
si6n seguirá el programa de trabajo aprobado en Ginebra, tál como figura en el 
párrafó 92 d,el _i:µf'orme~n · · 

10. Según consta en el acta restunid:a correspondiente, al terminar la serie- de se~,}.ones 

de marzo. de ·,1972, el Presidente de la Subcomisi6n comunic6 verbalmente a la Comisión 
. .. . 3/ 
lo. sigt;ien:t~- : 

Ji. Vé~se acta resumida d<o la 7?ª ' , sesion (le la Comisi6n (A/AC.138/SR.76). . ' ' ' . 
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11 La Subcornisión celebr6 varias sesiones en el transcurso de 1as cuales oyó 
declaraciones de diversas delegaciones sobre cuestiones de fondo. Al mismo tiem
po, tal como lo decidiera a principios del período de sesiones, se celebraron con
sultas oficiosas entre los grupos de Africa, Asia y América Latina acerca de la 
lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que se han de pre
sentar a la tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar. La lista presentada 
después de esas consultas (A/AC.138/66) fue examinada en sesi6n y fue objeto asi
mismo de consultas entre_los diversos grupos. Lament~blemente, las consultas no 
han sido fructíferas. LEn vista de ello, ••• deplor~/ tener que informar a la 
Comisi6n de que la Subcomisi6n II no ha podido alcanzar el objetivo que se le ha
bía asignado, esto es, preparar rma lista defini tiva. 11 

11. Varios documentos informativos presentados a la Comisi6n fueron puestos a dispo

sici6n de la Subcomisi6n, entre ellos un nuevo volumen de la United Nations Legislativa 

Series (ST/LED/SER.B/16) que contenía los textos que habían facilitado gobiernos de 

los Estados Miembros de leyes nacionales recientes y de disposiciones de tratados re

lativas al derecho del ma~. 

12, Además, atendiendo a peticiones hechas anteriormente1la FAO present6 informaci6n 

sobre los organismos para la regulaci6n de la pesca (A/AG.138/64) y los problemas rela

tivos a la conservaci6n, con referencia especial a la nueva tecnología (A/ AC •. 1)8/65), 

un atlas ampliado. y revisado de los recursos vivos del.mar (FID/C/126/Rev.l), los méto

dos de pesca que pueden resultar perjudiciales para la conservaci6n de los recursos 

pesqueros (FID/G/147), las especies sedentarisa, migratorias y .mixtas y su hábitat Y 

distribuci6n (FID/C/148) y una serie de pe .. ·files de pesquerís,, por países. 
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II. EXAMEN DE LAS CUES'fIONES REMI1.iDAS A LJ\ SUTJCOMISiON EN VIRTUD 
DEL ACUERIXJ SOBRE úl1GANIZACION DE LOS TRABAJOS LEIW POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMISION, EN LA L,5ª SESIDil, CELEBRADA 
EL 12 DE MARZO DE 1971 

13~ . La SU.bcomisión ·examin6 las cuestiqnes que le remiti6 la Comisión en sus sesiones 

27ª a 32ª, y 34'· a 

agosto de 197i,/. 

45ª, celebradas los días 15 y 22 a 30 de marz.o y 18 de julio a 16 

Se celebraron asimismo una serif:l de re1miones oficiosas con 1niras a 

elaborar una lista W!plia de.temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar, que 

f·ieron presididas por el Presidente de la. Comisi6n.2/, por el Presidente de la Subcomi

sión II, o por ambos conjuntffinente.. Las consultas y las negociaciones celebradas por 

las delegaciones CJe concentraron en la elaboración de la lista amplia que la Asamblea' 

General encarg6 a la Comisión en su resolilción 2750 C (XXV). 

14. Se reconoció en general que la lista de temas y cuestiones relac'iohados con el·-·-·de·..:o.: 

rec·ho del- mar, sin ser necesariarn.ente completa, debía proparar·se con u..'1 ciri terio amplio 

y tratar de abarcar una gran gama de posibilidades. S2 dio por entendido asimismo qúe 

la lista no establecería el orden de prioridad en el estudio de los varios temas y cues

tiones y que el hecho de proponer o aceptar la lista tampoco prejuzgaría la posici6n de 

ningún Estado ni cÜinprometería a ningún Estado con respecto a lo"S ·temas que en ella .-fi
gur-asen ni al orden, i·a forma o la clasificaci6n en que se presentasen.. Se es·tuvo d·e 

acuerdo en general en que la lista serviría de marco para la dis'cúsión y la r'edacción de 

los artículos neces"J.rios,, 

15. Como en períodos de sesio!'¡es anteriores, se puso de relieve la necesidad de t;etier 

en cuenta los intereses de .todos los Estados, en desarrollo y desarrollados, ribereños, 

sin litoral, Estados de costas pequeñas, Estados archipielágicos, Estados insulares, Es

tados de plataforma encerrada ( shelf-locked), de plataforma estrecha, de plataforma an

cha, etc., así como los intereses y necesidades esp~ciales de los países en desarrollo, 

ribereños o sin litoral, y todos los aspectos pertinentes de los problemas que habrían 

de estudiarse (jurídicos, políticos, estratégicos, económicos, sociales, técnicos, cien

tíficos, etc,.) junto con las consideraciones de carácter geográfico. Se hizo además re~ 

ferencia & la necesidad de tener en cuenta, en relaci6n con varias cuestiones, los inte

reses internacionales en general. 

16. En relaci6n con la preparaci6n de una lista amplia de temas y cuestiones relaciona

dos con el der·echo del mar, la Subcomisión tuvo a su consideración, además de 18.s pro

puestas presentadas en 1971§/, una Usta de temas para la Conferencia sobre el Derecho 

4/ Un Índice de las actas i.,esurnid&s de la Subcorn:lsión- figura en el anexo X.XI del pre
sente informe .. 

.2/ Véanse actas resumidas de las sesiones 76ª (J\/AC.138/SR.76) ;y 77ª (J\/AC,138/SR.7'7) 
de la Comisi6n, celebradas el 30 de marzo y el 17 do jnJio de 1972 respemtivamente. 

2/ 
sienes, 

v·éa.se Do~0s Ofi.G.i.ª-.lQ_Lde_.l-11_.9amh.l~a Gene_:r_~L_yj,gésimo sexto período de se
Suplemento ilLº 21 (J\/8421), párr. 101 y anexos 1, 2, 5, 7, 9, 10, 12, 14, 15 y 16, 
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del Mar propuesta por Argelia, Argentina, Brasil, Camerún, Ceilán, Colombia, Congo, 

Costa de Marfil. Chile. China, Chipre, Ecuador, Egipto, El Salyador, España, Etionía. 

Fiji. Filipinas. Gab6n, Ghana, Guatemala, Guyana, India, Indonesia, Irak, Irán, 

Islandia, Jamaica, Kenia, Kuwait, Liberia, Libia. Madagascar, Malasia, Marruecos, 

Mauricio, Mauritania, México, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú; República 

Unida de Tanzania, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Trinidad y Tabago, 

Túnez, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia y Zaire (A/AC,138/66 y Qorr.2) (véase el 

texto en el anexo I). Los sigulent~s países présentarcn posteriormente enmiendas a esa 

lista de ternas y cuestiones de las 56 Potencias: Malta (A/AC.138/67) (véase el texto en 

el anexo II); los Estados Unido~ de América (A/AC.138/68) (véase el texto en el anexo III), 

Grecia e Italia (A/AC.138/69 y Add.l) (véase el texto en el anexo IV); el Jap6n (A/AC,138/ 

70 y A/AC.138/78) (véansé los textos en los anexos V y XII); la Uni6n de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas (A/AC,138/71) ·(véase el texto en el anexo VI); conjuntamente 

Afganistán, Austria, Bélgica, Bolivia, Checoslovaquia, Hungría, Malí, Nepal Y Zambia·· 

(A/AC,138/72 y Corr:;L) (véase el texto en el anexo VII); Turquía (A/AC.138/74 y Corr.l) 

(véase el texto en el.anexo VIII); conjuntamente Francia, Países Bajos y el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/AC.138/76) (véase el texto en el anexo IX); Y 

Polonia (A/AC.138/77) (véase el texto en el anexo X). Malta, también present6 una lista 

de ternas y cuestiones relacionados con el derecho del mar (A/AC.138/75 y Corr.l) (véase 

el texto en el anexo XII). Estos documentos fueron objeto de consultas intensivas que 

llevaron a la aprobación de una lista convenida de temas y cuestiones, como se indica en 

el párrafo. 

17. De conformidad con las directrices convenidas sobre la organización de los trabajos 

mencionadas en la introducción al pre~ente informe, algunos representantes hicieron de

claraciones acerca de determinados aspectos de las cuestiones y temas asignados a la 

Subcomisión, Al propio tiempo, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: pro-

yecto de artículos sobre la anchura. del mar territorial, los estrechos y las pesquerí8s, 

presentado en 1971 por los Estados Unidos de .América (A/AC.138/SQ,II/L.4)7}; un docinnen

to de trabajo.que contenía un p~oyecto de tratado sobre los espacios oceánicos, que en 

parte se ocupaba de temas asignados a la Sub~omisión II, presentado en 1971 por Malta 

(A/AC,138/53)ª1'; un proyecto de artículo sobre pesca con una nota explicativa (A/AC,138/ 

se .II/L.6) y un proyecto de artículos sobre los estrechos utilizados para la· navegaciSn 

internacional (A/AC,138/SC.II/L.7), presentados en 1972 por la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas (véanse los textos en los anexos XIII y XIV); un documento de 

7J 
vigésimo 

lV 

El texto de di.cho proyecto figura en Documentos Oficiales de la Asamblea 
sexto período de sesiones. Suplemento N2 21 (A/8421), anexo IV. 
Véase el texto en ~. anexo I, 11. 

General, 
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trabajo sobre la cirdenáci6l'l de los.recurScis vivos dél mar (A/AG~l38/SG.II/L.8), presen

tado en 1972 pór el Gar.1"díl" (v~ase el iéxto en el ~nexo XV); un proyecto revisado de 

artículo sobre las peSqüerías {A/Ac.1:38/sc.II/L.9); presentado en 1972 por los Estados 

Unidos de Aníéri.ca (véaáe el texto en el. anexo XVI}; un proyecto de. artículos sobr.e el 

concepto de zona ecoii6mfoa exclusiva (A/ AC.lJS/sé.n/L.10), presentado en 1972 por ~ 
(véase el texto en él anexo Jtlr:tr); y un do.cúmento ele trabajo sobre los principios apli

cables a un régimen de pesqu~rías (A/ AG.i38/sc·:ir/L.11), presentado en 1972 por Australia 

y Nueva Zelandia (véase el texto en el anexo XVIII); así como propuestas relativas a 

un régimen de pesquerías en alta mar (A/AC,138/SC.II/L.12), presentadas en 1972 por el 

Jar6n (véase el texto en el anexo XIX). Si bien tuvo lugar un intarcambio preliminar 

de opiniones respecto de algunos aspectos de dichos documentos, ra Subcomi~i6~ no pro- . 

cedi6,· sin embargo, a un examen detallado de ellos. 

18. Durante el debate se hizo referencia a las cuestiones enumeradas en la resolu-
. -' - '.- ·:· ' ' - ' .. '. - ' - ' ' ·- ' . 

ci6n 2750 i:: (x:Xv) de la Asamblea Generai y a otras materia~· conexa~, ya e.n documentos 

de trabajo presentados, ya en declaraciones hechas en la Subc0misi6n. 

19. Los aspectos mencionados en relaci6n con el mar territorial fueron su naturaleza y 

características, incluyendo _la cuesti6n de la unidad o.pluraÜdad de regÍmen~s, la an

chura del mar territorial, los criterios globales o regionales y los crit~rios geográ~ 
ficos (mares y océanos abiertos; mare.s semicerrados, mares cerrados) que debían uti

lizarse para definir dicha anchura, la cuest..i6n de la delimitaci6n del mar territorial 

y los diversos aspectos pertinentes, aguas hist6ricas, estrechos utilizados para la 

navegaci6n internacional (véanse los párrafos 21 a 23 ~), la soberanía del Estado 

ribereño sobre su mar territorial, el paso inocente por el mar territorial mientras no 

sea perjudicial para la paz, el ordeno la seguridad del Estado ribBreño y la libertad 

de navegaci6n y sobrevuelo seg(m resulta de la cuesti6n de la pluralidad de_regímenes 

en el mar territorial. 

20. También .se mencionaron la naturaleza, características y límites de la zona conti

gua y los derechos del Estado i'iberefio en dicha zona con relaci6n a la seguridad nacio

nal el control fiscal y aduanero, la-reglamentaci6n sanitaria y la inmigraci6n. A este 

re~pecto, se hizo referencia a la protecci6n de los derechos e intereses internacionales 

en J..a, zona. 
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21. En cuanto a los estrechos, se hizo referencia a las diferencias existe11tes en su. 

importancia relativa para la navegaci6n internacional, a los estrechos utilizados pa

ra 1a nsvegación internacional, a los estrechos situados en archipi8lagos -y a los ac

tuales regímenes cons11etudinaric y convencionHl relativos a los estrechos. 

22. Se señal6 a este respecto que el paso inocente por los estrechos utilizados para 

la navegaci6n internac.ional, reconocido y reglamentado actualmente en relaci6n con di

versas categorías de buques, armonizaba adecu.adamente, por una parte, la soberanía y 

la protecci6n de los intereses de los Estados ribereüos (exigencias de la seguridad del 

Estado, prevenci6n de riesgos, seguioidad de la navegación, medidas paioa combatir la 

contaminaci6n) y, por otra, los intereses de la navegación internacional, Se dijo tam

bién que la navegación en los estrechos situados en el ·mar territorial estaba sometida 

a la reglamentaci6n del Estado riberGño sobre la misma base que la reglamentaci6n de 

la navegaci6n en cualquier otra parte de su mar territorial, y que el derecho del Estado 

ribereño a dictar nor1nas era inb.erente al ejercicio de su soberanía sobre su Jnar terri

torial. Se mencionó que dicha promulgación de reglamentos y su aplicación no eran ja

más arbitrarias y que el derecho de paso inocer1te, conforrne estaba reconocido y regla

mentado actuaJJnente; no podía suspenderse en los estrechos utilizados para la navega

ci6n internacio11al. En los reglamentos vigentes sobre avi~ci6n civil se preveía ya el 

sobrevuelo de territorio extranjero, incluidos los estrechos situados en el mar terri

torial, por aeronaves civiles. Se subrayó que debía establecerse tma distinción entre 

los auténticos intereses de la navegación internacional y· el despliegue de fuerzas na

vales y aéx·eas en el rnar.. Por· Último, se dijo qu.e, si bien en un régimen diferente pa

ra el paso por los estrechos parecería prever la seguridad de la navegación y las exi

gencias de la peguridad del Estado, en la p~có.ctica las sugerencias a este respecto eran 

st1perfluas, pues estaban ya con1prendidas en el derecho internacional vigente,, i10 confe

rían a los Estados ribereños verdaderos poderes de ejecución y perseguían fines distin

tos del fomento de los intereses de la navegación civil internacior1al. 

23. Desde otro punto de vista, se declaró que los intereses de la navegación interna

cional exigían el libre tránsito por los estrechos utilizados para la navegación inter

nacional y .sobre ellos, porque el ré~imen de paso inocente se prestaba a diversas 
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interpretaciones y podía no ofrecer todas 1as -garax1tías necesarias. Se dij o tarnbién 

que 81 libre tránsito por Jos estrechos i1tilizados para la navegación internacional era 

paralelo a la libertad de la alta mar y facilitaba las comunicaciones entre los Estados. 

Se afíadió que se debería mantener el libre tránsito por los estrechos utilizados para 

la navegación internacional que unían una parte de la alta mar con otra parte de la alta 

mar, así como sobre ellos. También se hizo referencia al libre tránsito por los estre

chos que unían una parte de la alta mar con el mar territorial de otro Estado, así como 

sobre ellos, pero se declaró que en tales estrechos debería prevalecer el régimen de pa

so inocente. Se afirmó que el libre tránsito debería someterse a ciertas reglamentacio

nes internacionaimente convenidas que serían aplicadas por el Estado ribereño y el Estado 

del pabellón. Asimismo se dijo que el Estado ribereño tenía derecho a designar corredo

res para el tránsito, pero no a interrumpir o detener el tránsito. Se añadió que la na

vegación debería cumplir estrictamente estas normas, que deberían tener por finalidad 

prevenir los accidentes y la contaminación y establecer la responsabilidad estricta del 

Estado del pabellón por los daños causados al Estado ribereño por los accidentes resul-. 

tantes de las infracciones de las normas internacionalmente c.onvenidas. También se dijo 

que el libre tránsito debería Gfectuarse conforme a normas estrictas dirigidas a evitar 
e 

toda amenaza a la seguridad del Estado ribereño. Asimismo se declaró que el tratado so-

bre el de1~e.cho. del mar debería. exigir que las aeronaves de Estado, incluidas las milita

res, observasen norr:ia.ln1ente las actuales reglamentaciones de la aviación civil, y ·también 

debería exigir qu.e las aeronaves de Estado operasen en todo n101nento teniendo debidamente 

en cuenta la seguridad de la navegación deo las aeronaves civiles. Las aeronaves de 

Estado que ejerciesen un derecho de libre tránsito serían estrictamente responsables de 

los accidentes causados por las infracciones de tales normas. Finalmente, se subrayó 

que no debían quedar afectados los acuerdos internacionales vigentes sobre los estrechos. 

24. En cuanto a la plataforma continental, se expusieron opiniones en relaci6n con la 

naturaleza_ y el. alcance de los derechos de sob~ranía de los Es.tados ribereños sobre la 

plataforma continental, los deberes de los Estados con respecto a la plataforma c011tinen

tal, el límite exterior de la plataforma continental y los criterios aplicables o la com

binación de criterios aplicables para definir tal límite, la cuestión de la delimitación 

de la plataforma continental entre los Estados y los divei;·sos problemas planteados, por 

ejemplo, la delimitación entre los Estados adyacentes u opuestos, los recursos naturales 

de la plataforma continental y la investígaci6n ciecrt,ífica en la plataforma continental. 
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25. .Se hizo referencia, por una parte, a la zona económica exclusiva situada fuera del 

mar territorial y, por otra, a los derechos preferenciales u otra jurisdicción no exclu

siva del Estado ribereño sobre los recursos situados fuera del mar territorial. 

26. En cuanto a la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial, semen

cionaron las cuestiones siguientes: la naturaleza y característica. de la zona, incluso 

los derechos de los Estados ribereños a los recursos vivos y no vivos de la zona y a la 

lucha contra·la contaminacién y la investigación científica en la zona, así como la ju

risdicción al respecto; los deberes de los Estados en la zona; los límites de la zona y 

los criterios aplicables al establecimiento de tales límites; la libertad de navega.ción 

y de sobrevuelo en la zona; lás disposiciones regionales relativas a la zona; las pesque

rías, incluso las zonas de pesca exclusiva, los derechos preferenciales de los Estados 

ribereños, la ordenación y conservaci6n, la protección de las pesquerías de los Estados 

ribereños en los mares cerrados y semicerrados y el régimen de las islas bajo la domina

ción y el control extranjeros en relación con las zonas de jurisdicción pesquera exclusi

va; los fondos marinos dentro de la jurisdicción nacional, incluso su naturaleza y carac

terísticas, los derechos soberanos del Estado ribereño sobre los recursos naturales, los 

límites y criterios aplicables para definirlos y la delimitación entre l?s Estados adya

centes y opuestos; la prevención de la co;itaminación y de otros peligros para el medio 

marino y la lucha contra ellos, incluso los derechos y las obligaciones de los Estados 

ribereños al respecto; y la investigación científica. Durante el debate se hizo referen

cia al proyecto de artículos sobre el concepto de zona económica exclusiva presentado por 

Kenia, así como a la Declaración de .Santo Domingo de 7 de junio de 1972. 

27. En cuanto a los derechos preferenciales u otra jurisdicción no exclusiva del Estado 

ribereño sobre los recursos situados fuera del mar territorial, se mencionaron la.s. si

guientes cuestiones: la naturaleza, el alcance y características de tales derechos prefe

renciales u otra jurisdicción no exclusiva; los recursos de los fondos marinos; las pes

querías; la prevención de la contaminación y de otros peligros para el medio marin,o y la 

lucha contra ellos; la cooperación internacional en el estudio y la explotación racional, 

de los recurso.s marinos; el arreglo de controversias; y otros derechos y obligaciones, 

Dur.ante el debate se hizo referencia a los proyectos de artículos y documentos de trabaJ o 

presentados por Mal ta, la Unión de Repúblicas .Social is tas Soviéticas, el Canadá, los 

Estados Unidos de América, Australia y Nueva Zelandia conjuntamente, y el Japón. 
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28. En los párrafos 30 a 34 del presente informe se indican. cuestiones más específicas 

mencionadas en relaci6n con las pesquerías y la zona econ6mica exclusiva o con los der·e

chos preferenciales u otra jurisdicción no exclusiva del Estado ribereño. Asimismo se 

hizo referencia a los derechos e intereses de los Estados sin litoral con respecto a la 

zona económica exclusiva y a los derechos PI'eferenciales u otra jurisdicci6n no exclusiva 

del Estado riberéño. También se hizo referencia a los intereses intt'lrnacionales genera

les con respecto a las zonas marítimas mencionadas en lo.s párrafos 26 y 27. 

29. En cuanto al régimen de la alta mar, se mencionaron su naturaleza y características, 

los derechos y obligaciones de los Estados en l¡¡_ alta mar, la cuestión de las libertades· 

de la alta mar y su reglamentación, la libertad de navegación y de sobrevuelo de la alta 

mar y otras libertades o utilizaciones, en particular la pesca y la reglamE>ntación; arde:.. 

nación y conservación de los 1·ecursos vivos de la alta mar (véanse en lo$ párrafos 30 

a 34 las cuestiones específicas mencionadas al respecto), así como el tendido de cables 

y tuber:í:as submarinos en el fondo de la alta mar. Asimismo se menoi-0nó. ]!a prevención y 
represión de la esclavitud, de la piratería y del tráfico ilícito de drogas .en la alta 

mar, así como el derecho de persecución en la alta mar y otras cuestion.es, En cuanto al 

libre acceso de los países sin litoral al mar y otras cuestiones eon.exas, véans.e los pá-' 

rra:fos 36 y 37. 

30. En relación con las pesquerías y con la conservación de los recursos vivos del mar 

más allá del mar territorial, se hizo referencia a la utilización racional de tales re

cúrsos, dada su importancia para le nutrición del hombre, a la situación.de los Estados 

cuya subsistencia o desarrollo económico dependen de sus pesquerías costeras, a los in te,-, 

reses de los demás ·Estados, particularmente los países menos desarro:}.lados, los Estados 

cuyá situación geográfica era desventajosa, incluso los países sin,.li t(lraLy de platafor

ma encerrada, y a los Estados desarrollados con,pqblaciones locales 'geográficamente ais

ladas que dependen en gran parte de pesqu::ría;¡ y los Esta!Jos que dependen de pesquerías 

en ·aguas dis'tantes; a los diferentes tipos de pesquerías y de explotación pesquera, in

clus'o ,las pesquerías costeras y las pesquerías 'l{ra,d~cionales o históricas en aguas coste

ras, 'a los problemas originados pOl' la explotaqión excesiva o la utilización insuficien

te de' los recursos, a los recur_sos pesqueros costeros como parte de los recursos natu

rales del Estado ribereño, a las medidas dirigidas a la conservación y a¡:;rovechamiento 
' ./ - .- - --·-··· 

de los recursos lTi vos del -ma.r f a 

a la relación entre la protección 

su prot8'c;;1ó,; -~ontra la contf'!IDinación y oti;os riesgos, 
.-...• .:-.------- --~ .---- --·--· 

del medio marino en general y la conservaci6n y ordena-

ción de los recursos vivos del mar, y a la distinción y la relación entre la conservación 

y la utilización de los recursos vivos del mar. 
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31. Se ··hizo refere~-ici'a a la r1ecesidad de :.nvrrnas más precisa~, de;, qa1"ácter J111i versal o 

regional, sobre l'eglronentactór1; asignación, . ordenaci6n, control y conservación de la 

pesaa más allá .del mar territorial de conformidad con criterios para la utilizaci6n 

equitativa y r8.cional de los recursos vivos y teniendo en cuenta los factores económicos, 

SQci,,a,1.('s y cJegtí.fi()OS. (biológicos, ecológicos, geográficos y geológicos) pertinentes, 

No obstante,. se expresaron opiniones di versas acerca del _régimen o sistema que debía 

establecerse; · 

32. ·Varias delegaciones reconocieron que los Estados ribereños trataban de reservar. 

para-·· sus nacionale·s los recursos ·vivos del lnar en las zonas a_dyace:ntes a sus costas. 

Obtuvo amplio apoyo la opinión de que ese interés acarreaba dGterminados derechos y de,,

beres·· específicos para todos los Estados ribereños con respecto a la. utilización, asig~ 

naci6n,_·,. ___ Q;r.·degación y cor1servació11 de. tales recursos. .Se hizo especial re.ferencia a los 

Estados ribereños en desarrollo y se expresó ampliamente la opinión de que cualquier ré

gimen que se adoptara debía salvaguardar los intereses y derechos especiales de esos. 

Estados. Así¡nismo se hizo referencia a los.Estados ozonas.que dependían en gran medida 

de las pesquerías y cuyos ínteresBs y necesidades deberían tenerse plena.i.11ente en c11enta 

en cualquier régimen futuro. En términos generales, los derech.os de los Estados ribere

ños se expre'S~aron en ur:.~ .. d·~ las dos formas s;Lg11ientes: derechos soberanos ... e.xclusivos o 

der<¡tfüps preferénciales de pesca. Por otra parte., varias delegaciones consideraron ne

cesarí-o tener en .. clienta los intereses de las _pes_querías en aguas distantes Y-. la,s carac"':' 

terís-iicas mig:riato~ias de ·1.::ts -especies4 

33. <Algunos representantes expusieron detalladamente el·.régimen especial de pesca y 

conservación de.lós recursos vivos del mar que a su juicio debía establecerse. El pro

yecto de artículos presentado por Kenia constituía un ejemplo del método basa.do en el 

concepto de "zona económica exclusiva11 ,. conforme al cual el Estado ribereño te.ndría de-: 

rechos soberanos y el. ej_~!:cicio de .·ju~isdicci6n .exclusiva, ent.rE'. otros.., sobre los re.cur-

" sos vivos de una ·zona econ6micá que no· excedería de,200 millas náuticas; el proyectoc;ie . - . '- . . ' ' ' -

artículo presentado por la Unión,de·RepÚblicas·Socialistas Soviéticas constituía un 

ejemplo c;iel método.basádo en. el principio de la libertad de pesca en.la alta mar sin 

perjuicio de los derechos preferentes de los Estados ribereños en de.sarrollo en la zona 

inmediatamente adyacente a su mar territorial (que no excedería de 12 millas), incluido 

el derecho a reservarse anualmente un porcentaje determinado de la pesca permisible de 

conformidad con su capacidad de pesca; el documento de trabajo presentado por el Canadá 
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constituía un ejeLplo del método funcional con arreglo al cual el Estado ribereño 

tendría la administraci6n exclusiva y la competencia para reglamentar las pes.que-

rías costeras (especies costeras y anádromas) como guardián, de conformidad con 

principios y normas internacionalmente convenidos, y tendría derechos preferénciales, 

potencialmente exclusivos respecto de algunas especies, para la explotaci6n de tales 

recursos¡ el proyecto revisado de artículo presentado por los Estados U~idos de América 

constituía un ejemplo del enfoque por especies, con arreglo al cual el Estado ribereño 

reglamentaría los recursos anádromos y costeros hasta los límites de su ámbito migra~ 

torio y tendría derechos preferenciales sobre ellos, incluido el derecho a reservar-

se la totalidad de la pesca de esos recursos que pudiese capturar, pero se reconoce

ría que, debido a la naturaleza singular de las especies oceánicas de carácter .niuy 

migratorio, únicamente las organizaciones internacionales podían desempeñar adecua

damente la funci6n administradora; el documento de trabajo presentado por Australia 

y Nueva Zelandia constituía un ejemplo del enfoque por zonas, con arreglo al cual 

el Estado ribereño tendría jurisdicci6n exclusiva sobre los recursos vivos del mar, 

con algunas excepciones, en una amplia zona adyacente a su mar territorial, ql.le ' 

debería ejercer de conformidad con determinados principios básicos en los que se 

tuviesen en cuenta los derechos y las responsabilidad~s del Estado ribereño con 

respecto a los recursos; las propuestas presentadas por el Jap6n constituían un 

ejemplo del método relativo a los derechos preferentes para la protecci6n de las;pE&

querías costeras, especialmente de los Estados ribereños en desarrollo, en relaci6n 

con la pesca en aguas lejanas de otros Estados en zonas marítimas adyacentes al lí

mite de las 12 millas, que daría al Estado ribereño en desarrollo derecho a una pes-

ca preferente correspondiente a su capacidad de captura y al Estado ribereño desa

rrollado derecho a una captura preferente diferenciada cuando fuera necesaria la 

protecci6n de su pesca costera en pequeña escala practicada localmente; y en el 

proyecto de tratado sobre el espacio oceánico preséntado por ~ se adoptaba un 

sistema de zonas con arreglo al cual habrÍit una ordénaci6n internacional de laco pes

querías oceánicas y una juri.sdicci6n e:Zclui¡j.:va. . .del .Estado-.r.ibereño sobre los recucsc;s 

vivos dentro de una zona econ6mica de 200 millas, que sé ejercería conforme a prin

cipios definidos· por tratado. 
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34. La eficacia Y las rea1izaciones de las organizaciones o comisiones internacio

nales o regionales de pesca existentes, en su estructura actual, fueron objeto de 

diversas evaluaciónes. Algunos representantes declararon que debían desarrollarse 

Y consolidarse, ~specialmente en el plano regional, porque constituían el marco más 

adecuado para formular y concertar internacionalmente medidas de conservaci6n y ad

ministración. Por lo que se refería a las especies lllllY migratorias, algunas dele

gaciones señalaron que las organizaciones intern.acionales de pesca constituían el 

mecanismo más apropiado para su conservación y administración. Otra opinión fue.que 

lo mismo podÍa decirse también respecto de las especies anádromas. Asimismo se ex

presaron diversos puntos de vista acerca de la función y competencia futuras de las 

organizaciones o comisiones de pesca, según las características que se consideraban 

más apropiadas para el régimen de pesca y conservación de los recursos vivos del mar 

más allá del mar territorial que había de establecerse. Otra opinión expresada fue 

que las organizaciones internacionales de pesca deberían integrarse dentro de un 

marco más amplio. Se mencionaron también los poderes de aplicaci6n del Estado ribe

reño en e~ marco de ese régimen y la necesidad de procedimientos para la solución 

pacífica de las controversias en materia de pesca, incluidos los procedimientos de 

arbitraje obligatorio. Se sugirió también que los poderescde control y de aplicaci6n 

fuesen confiados primordialmente a las organizaciones regionales de pesca. 

35. Se trató asimismo del régimen internacional.de los fondos marinos y oceánicos fuera 

de la jurisdicci6n nacional, de su naturaleza y características, del mecanismo interna

cional para la zona y su estructura,.funciones y poderes, de las consecuencias econ6micas 

de la explotación de los recursos de la zona, de la participación equitativa en los bene

ficios t.eniendo en cuenta los intereses y las necesidades especiales de los países en 

desarrollo, ribereños o sin litoral, de la definición y los límites de la zona, de la 

armonización de los usos de la zona y la utilización de la zona exclusivamente con 

fines pacíficos (en cuanto a los fondos marinos sometidos a la jurisdicci6n nacional, 

véase el p~rrafo 26 del presente informe), 

36. En relaci6n con la alta mar, los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional 

y las zonas económicas ex.elusivas o zonas preferentes más allá del mar territorial 

se hicieron varias observaciones sobre los países sin litoral. Se cRnvino en conside

rar los principios generales del derecho del mar relativos a esos países y, más con

cretamente, los siguientes puntos: el libre acceso al mar y desde el mar, incluida 
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la libertad de tránsito, los medios e instalaciones de transporte y comunicaciones 

y la igualdad de trato en los puertos de los Estados de tránsito; el libre acceso 

a la zona internacional de los fondos marinos fuera de la jurisdicci6n .nacional, 

la partici¡Íaci6n eh el régimen internacional, incluido el mecanismo, y en la dis

tribuci6n equitativa de los beneficios de la zona; .los recursos vivos del mar; y 

los recursos, control de la contaminaci6n e investigaci6n científica en z'onas eco?.6-

micas exclusivas o zonas preferentes más allá del mar territorial. Se me~cionaron 

también los intereses y necesidades particulares de los países en desarroµo sin li

toral en el régimen internacional de los fondos marinos y con respecto a los recur

sos'vivos del mar. 

37. ·A este respecto también fue hecha referencia' a los acuerdos (bilaterales o re

gionales) a ser acordados, aunque asimismo esta menci6n fue puesta en tela de Juicio 

por países sin litoral quienes estimaron que sus intereses estarían mejor y más 

apropiadamente resguardados por a.cuerdos internacionales. 
')'" 

38~ Se hizo referencia a los intereses y derechos de los Estados de plataforma en

cerrada, los Estados de plataforma estrecha y los Estados de costas pequeñas, espe

cialmente con respecto al régimen internacional de los fondos marinos fuera de la ' .. 
jurisdicci6n nacional, la pesca y el libre acceso a la alta mar y desde la alta mar. 

También se mencionaron los intereses y las necesidades es~eciales de los países en 

desarrollo pertenecientes a e.:;as categorías. Se mencionaron los intereses y derechos 

de los Estados de pli:itaforlnás amplias, incluidos los que hubieran ejercido sus dere

chos soberanos sobre ella durante algún tierajio. 

39. Se hizo referencia a los distintos tipos de archipiélagos y a los criterios apli

cables a ellos, Se menc~onaron también las características especiales de los Estados 

archipelágicos y, a este respecto, se indicó que esos Estados necesitarían un trato 

especial por. ser algo más que un grupo de islas. Se agreg6 asimismo que los intere

ses y las necesidades especiales de los Estados archipelágicos en materia de desarro

llo econ6mico, estabilidad política y seguridad nacional requerirían un régimen espe

cial que tuviese en cuenta otros intereses previendo el paso inocente,de buques ex

tranjeros por rutas establecidas en las aguas del archipiélago. 

40. Se hizo referencia a los distintos tipos de islas y a los criterios aplicables 

a las mismas, como su extensión,· su situación, su población, el espacio marítimo con 
,. ' . 

ellas relacionado, con el fin de hacer un estudio a fondo de las diferentes.situaciones 
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que podían darse. Del régimen de las islas se. habl6 en particular en relaci6n con 

las islas en situaci6n de dependencia colonial o bajo.la dominaci6n o el control 

extranjeros o bajo la soberanía de. un Estado y situadas en la plataforma continental 

de otro Estado en un continente distinto. Se habl6 también de las islas en términos 

generales y en determinados contextos, tales como el mar territorial, la plataforma 

continental y su delimitad6n, la zona .:iecon6mica exclusiva fuera de la jurisdicci6n 

nacional y otras cuestiones afines. 

41. Por otra parte, expusieron sus opiniones algunas delegaciones que destacaron la 

indivisibilidad. de la soberanía y la jurisdicci6n territoriales y se refirieron a los. 

peligros que entrañaba el hacer distinciones entre las islas atendiendo a su extensi6n, 

situaci6n o poblaci6n y entre Estados insulares por una parte e islas sometidas a la 

jurisdicción de un Estado, por otra. Además, se hizo hincapié en la inexistencia de 

un concepto generalmente admitido de continente o de plataforma continental, en la 

imposibilidad de aceptar la enunciaci6n de conceptos que se aplicaran a unos conti

nentes y no a otros. También se hizo referencia al régimen aplicable a los mares 

cerrados y semicerrados y a las islas e instalaciones artificiales. 

42. Se subra:yó que las precedentes referencias a las islas no se extendían en modo 
' alguno a los Estados insulares. En particular, por lo que respecta al derecho del 

mar no cabía hacer distinciones entre Estados ribereños y Estados insulares en cuanto 

a la aplicaci6n de las normas. 

43. Se señaló también que las islas dependientes mantenían, al alcanzar la indepen

dencia, su derecho innato a reivindicar en pie de igualdad todos los derechos de que 

gozaban los Estados ribereños independientes. 

44. En lo que respecta a la preservación del medio marino, los aspectos mencionados 

fueron las fuentes de contaminación y otros peligros y medidas para combatirlos, las 

medidas para preservar la calidad y el equilibrio ecológico del medio marino, obligaciones 

Y responsabilidad rn relación con los dañor> cü medio rr_urino y el Estado ribereño, obliga

ciones y responsnbilic'.ad · en r<'1ecci6n con ddios pcr el uso de ese medio, los derechos y 

deberes de los Í"stados ribereños y la cooperación internacional para preservar el medio 

marino. 

45. En relación con la investigación científica, se hizo referencia a ia naturaleza, 

las características y los objetivos de lu invostigación científica de los océanos, la 

reglamentación do la investigación científica, el acceso a la información científica y 

la cooperación internacional. Se expresaron diferentes opiniones sobre la cuesti6n 
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de la libertad de investigaci6n científica, especialmente en relaci6n con los espacios 

marítimos distintos de la alta mar, 

46. En lo relativo al desarrollo y transmisión de tecnología, se mencionaron los si

guientes aspectos: el fomento de la capacidad tecnológica de los países en desarrollo, 

intercambio de conocimientos y tecnología entre los países desarrollados y países en 

desarrollo, la formación de personal de países en desarrollo y la transmisión de tec

nología a países en desarrollo, Se reiteró que la Subcomisión, por conducto de la 

Comisión, recomendara a la Asamblea General que pidiera a los organismos especializa~ 

dos competentes y a los Estados industriales y desarrollados que intensificaran o 

aceleraran la formación de personal de los Estados en desarrollo en todos los aspectos 

de la ciencia y la tecnología marinas. Otro de los aspectos a que se hizo referencia fue 

el control de la aplicación de esta tecnología en la medida en que pudiera tener graves 

repercusiones en ~l medio marino, 

47, Se hizo referencia igualmente a cuestiones tales como los acuerdos regionales y 

mundiales, la utilización de los ~spacios oceánicos con fines pacíficos, las zonas 

de paz y seguridad, las transmisiones desde alta mar, 'los tesoros arqueológicos e 

hist6ricos en los fondos marinos y oceánicos fuera de los líinites de la jurisdicción ,, 
nacional, el fomento de la participación universal de los Estados en las convenciones 

multilaterales relativas al derecho del mar y la solución pacífica de las controversias. 
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48. En su 45ª sesión, celebrada el 16 de agosto de 1972, la Subcomisión aprobó la lista 

de tenias' y cuestiones relacionados con el derecho del mar, según.,se había 'ultimado en 

las consultas y negociaciones oficiosas. Por el presente documento se trans;mite a la 

Gomisión·la lista aprobada, cuyo tenor es el siguiente: 

"Nota explicativa 

Esta lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar se. ha 
preparado de conformidad con la resolución 2750 C (YJc'V) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 

La lista no es necesariamente completa y no establece el orden de prioridad 
para el examen de los diversos temas y cuestiones. 

Pues.to que. la lista ha sido preparada siguiendo un enfoque comprensiva e in
tenta abarcar i:u:ia amplia gama de posibilidades, el patrocinio. ,o la aceptación de 
esta lista no compromete ni prejuzga la posición de Estado alguno respecto de los 
temas que ella contiene, ni respecto del orden, forma o clasificación en que es
tán presentados. 

En consecuencia, la lista debería servir como marco para las discusiones y 
redacción de artículos necesarios hasta que la agenda de la Conferencia sea 
adoptada. 

e 
J;.ista de temas .Y. cuestiones relacionados con el derecho del mar 

l. Régimen internacional para los fondos marinos y oceánicos fuera de la juris
dicción nacional 

1.1 Naturaleza y características 

1.2 Mecanismo internacional: estructura, funciones, facultades 

1.3 Repercusiones económicas 

1.4 Reparto equitativo de los beneficios teniendo en cuenta los intere
ses y necesidades especiales de los países en desarrollo ribereños 
o sin litoral 

1.5 Definición y límites de la zonal/ 

1.6 Su utilización exclusivamente con fines pacíficos 

2. Mar territorial 

2.1 Naturaleza y características, incluida la cuestión de la unidad o 
pluralidad de regínienes en el mar terriiorial 

2.2 Aguas históricas 

2.3 Líniites 

J/ Se han de examinar a la luz del acuerdo de procedimiento indicado en el párra
fo 22 del informe de la Gomisi6n (documento A/8421). -
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2,J.l 

2 .J-.2 

Cuestión de la delimitación del mar territorial; diversos aspectos de 
la materia 

Anchura del mar territorial. Criterios globales o regionales, Mares 
y océanos abierto.s, 1110.res semicerrados y mares cerrados 

2.4 Paso ihocerite en el n1ar territorial· 

2.5 Libertad de navegación y sobrevuelo según resulta de la cuestión de 
la pluralidad de regímenes en el mar territorial 

J. Zona contigua 

3 ,1 Naturaleza y ce.racterísticas 

J.2 Límites 

J.J Derechos de los Estados ribereños en relación con la seguridad nacio
nal, el control fiscal y aduanero y la reglaraentación sanitaria y de 
ir.migración 

4. Estrechos utilizados para la navegación internacional 

4.1 Paso inocente 

4.2 Otras materias conexas, ·incluida la cuestión del derecho de tránsito 

5. Plataforma continental 

5 .1 · ··Natiiraleza y itlcance éle los derechos soberanos de los Estados ribere
ños sobre la plataforma continental. Deberes de los Estados 

5.2 Límite exterior de la plataforma continental: criterios aplicables 

5 ,J Cuestión de la delimitación entre Estados; di ve:fsos aspectos de la 
materia 

5.4 Recursos naturales de la plataforma continental 

5 .5 . R~gimen de. las aguas s.upl;'ayacentes a la plataforma continen.tal 

5 .6 Investigación científica 

6. Zona económica exclusiva situada fUera del mar territorial 

6.1 

6.2 

6.J 
6.4 

6.5 
6.6' 

Naturaleza y característfoas, incl'u.idos los derechos y la jurisdicción 
de los Estados ribereños en relación con los recµrs9s, e¡ control de 
la contaminación y la investigación científica én la· zona.· Deberes de 
los ,Estados 

Recursos de .la zona 

Libertad de 
. , 

sobrevuelo navegac1on y 

Acuerdos regionales 

Límites: criterios a.plicables 

·Pesquerías 



6.6.1 Zona exclusiva de pesca 

Derechos preferenciales del Estado ribereño 

Admi:nistración y conseri.raci_?n 
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6.6.2 
6.6.3 
6.6.4 Protecci6n de las pesquerías del Estado ribereño en mares cerrados 

y semicerrados 

6.6.5 

6.7 
6.7.1 

6.7.2 
6.7,3 

Régimen de islas bajo dominaci6n o control extranjero en relaci6n 
con las zonas d8 jurisdiCci6n exclusiva de pesca 

Fondos marinos dentro de la jurisdicci6n nacional 

Naturaleza y características 

Delimitaci6n entre Estados adyacentes y opuestos 

Derechos soberanos sobre los recuTsos naturales 

6.7 .4 Límites: criterios aplicables 

6.8 

. 6.8.1 

6.9 

Prevención y control de la contaminación y otros peligros para el 
medio marino · 

Derechos y deberes del Estado ribereño 

Investigación científica 

7. Derechos preferenciales u otra jurisdicción no exclusiva del Estádo ribereño 
sobre recursos situados fuere. del mar terr·itorial 

7.1 Naturaleza, alcance y características 

7 .2 Recursos d.e los fondos marinos 

7.3 Pesquerías 

7.4 Prevención y control de la contaminación y otros peligros para el 
medio marino 

7.5 Cooperación internacional en el estudio y en la explotación de los 
recursos 1112..rinos 

7,6 Solución de controversias 

7.7 Otros derechos y cibligaciones 

8. Al ta mar 

8.1 Naturaleza y características 

8.2 Derechos y deberes de los Estados 

8,3 Cuestión de las libertades de la alta mar y su reglamentación 

8.4 Administración y conservación de los recursos vivos 

8.5 Esclavitud, piratería, drogas 

8.6 Derechos de persecusión 
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9. Países si.u litoral 

9.1 Principios generales del derecho del mar relativos a los países sin 
litoral 

9.2 Derechos e intereses de los países sin litor8l 

9.2.1 

9.2.2 

9.2 .. 3 

Libre acceso al mar y desde el mar: libertad de tránsito, medios e 
instalaciones de transporte y de co1nunicaciones 

Igualdad de tl0 ato en los puertos de los Estados de tránsito 

Libre acceso a la, zona internacional de los fondos marinos fuera de la 
j11.risdicción nacional 

Participación en el régimen internacional, incluido el mecanismo, y 
reparto equitativo de los beneficios de la zona 

9.J Intereses y necesidades particulares de los países en desarrollo sin 
litoral en el régimen internacional 

9,4 Derechos e intereses de los países sin litoral con respecto a los 
recursos vivos del 1nar 

10. Derechos e intereses de los países de plataforma encerrada, plataforma 
estrecha o costa pequeña 

10.l 

10.2 

10.J 

10.4 

Régimen internaciorial 

Pesquerías 

Intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo de 
plataforma encerrada, plataforma estrecha o costa pequeña 

Libre acceso a la el ta mar y desde la alta mar 

11. Derechos e intereses de los Estados de plataforma amplia 

12. Preservaci6n del medio marino 

12.l 

12.2 

12.J 

12.4 

12.5 

Fuentes de contaminación y otros peligros y medidas para combatirlos 

Hedidas para preservar el equilibrio ecológico del medio marino 

Obligaciones y responsabilidad en relación con los daños al medio ma
rino y al Estado ribereño 

Derechos y deberes del Estado ribereño 

Cooperación internacional 

13. Investigación científica 

lJ.l 

lJ.2 

lJ.3 

Naturaleza, características y objetivos de la investigación científica 
de los océanos 

Acceso a la información científica 

Cooperación internacional 
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14,1 Fomento de la capacidad tecnológica de los países en desarrollo 

l " ~. 

16. 

17. 

14,1.1 Intercambio de conocimientos y tecnología entre países desarrollados· 
y países en d~sarrollo.. · 

14.1.2 Formación de personal de países en desarrollo 

14.1.3 Transmisión de tecnología·a países.en desarrollo 

Acuerdos regionales 

Archipiélagos 

Mar"s cerrados y semi cerrados 

18. Islas artificiales e instalaciones 

19. Régimen de las islas: 

!:!) Islas bajo dependencia .colonial o dominación o contr~l. extranjero; 

b) Otras materias conexas 

20. Obligaciones y responsabilidad en relación con los daños por el uso del 
medio n1ari110 

2.1. Solución de controversias 

22. Utilización con fines pacíficos del espacio oceánico; zonas de paz y seguridad 

23. Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos maL'inos y oceánicos fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional 

24. Transmisiónes desde alta mar 

25. Fomento de la participación universal de los Estados en las convenciones 
multilaterales relativas al derecho del mar. 11 

49, Se admitió que los temas 6 y 7 podrían tratarse simultáneamente. 

50. Ciertas delegaciones, al expresar y explicar su aceptación de la lista, reafirmaron 

la importancia que atribuían al entendimiento mencionado en la nota explicativa. En 

particular, insistieron en que tenían entendido que la lista no podía de ninguna manera 

cercenar el derecho de las delegaciones a exponer sus ideas o puntos de vista ni prejuz

gar su posición en cuanto al fondo de ningún tema. 

51. Algunas delegaciones reservaron su posición s::ibre ciertos temas de la lista. Las 

declaraciones pertinentes hechas al respecto por tales delegaciones figuran en las ac

tas resumidas A/ AC .138/SC.II/SR.41, y 45 de la Subcomisión II. Otras delegaciones señala

ron que las reservas no afectaban en manera alguna aJ. contenido del tercer párra.fo de la 

nota explicativa de la lista. 
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IV. LABOR FUTURA DE LA SUBCOMISIOÍ'J II 

52. El 16. de agosto:, a raíz del acuerdo logrado en la Subcomisión sobre la .lista de 

temas y cuestiones, las delegaciones de Australia y del Canadá presentaron un documen-

to que contenía propuestas sobre la organización futurá de la labor de la Subcomisión II. 

Esas propuestas se hallan en el documento A/Ac;138/SC.II/L .14, reproducido en el 

anexo XX. No hubo tiempo para examinarlo detalladamente. Ello no obstante, se expresó 

la esperanza de que se llegaría pronto a un acuerdo sobre la organización de la labor 

futura de la Subcomisión II. 

V. APROBACION DEL INFDRME DE LA SUBCOMISION 

53. En su 47ª sesión, celebrada el 17 de agosto de 1972, la Subcomisión aprobó el pre

sente informe y decidió transmitirlo a la Comisión. 
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LÑota: El texto de los documentos mencionados en los siguientes anexos se insertará 
en la versí6n editada del informe_,] 

Anexo I 

Lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho clel mar que se han de pre

sentar a la Conferencia sobre el Derecho ('tel .. Ma:t-, patrocinada por Argelia, Argentina, 

Brasil, Camerún, .Ceilán, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Chile, China, Chipre, Ecuado:r:, 

Egipto, El iarvador; Espáfia; E'tiop:l'.á, .. Fi.i i, · .. Fili¡j:Gíai, Gab6n, Ghana,· Guatemala, Guyana, 

~'.Indonesia, ~' Irán, Islandia, .Jamaica, Kenia, Kuwait, Liberia, Libia, Madagascar, 

Malasia, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Nicaragua, .Nigeria, Pakistán, P~amá, 
Perú, República Unida de Tanzania, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Somalía, ~,·· 

Trinidad y Tabago, TÚnez, Uruguay, Venezuela, ~. Yugoslavia y ~~· 

(Documento A/AC,138/66 y Corr.2) 

{_i,1 texto"sB i'lioo;_.t~á oportunament~7 · 
' ;' , .... ·. 

(._. 

Anexo II 

Enmiendas presentadas por Malta (dóéun\ento A/AC.i38/67} a la lista de teinas y 

cuestiones relacionados con el derecho deh0 'U' que se han de p_"esentar· a la ·conferencia 

snbre el Derecho del Mar (A/ AC.138/66 y Cor:r,2), 

fel texto se insertará oportunamente/ 

fonexo III • -, - ¡ . ~ 

Enmiendas presentadas por l'Crs Estados ·Unidos de .ihnérica (documento 'A/AC.138/68) a 

la lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que se han de pre

sentar a la Conferencia sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/66 y Corr.2),. 

¿;1 texto se insertará oportnna:rn<;>!l:t.!!7 . 

Anexo IV 

En.rnienda presentada por Grecia e Italia (documento A/ AG.138/69 y Add,l) a la lista 

de temas y cuestiones relacionados con el derecho· del mar que se han de presentar a la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/66/ y Corr.2). 

fel texto se insertará oportunament~7 
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Anexo V 

Emniendas presentadas por Japón (documento A/AC.138/70) a la lista de temas y cues

tiones relacionados con el derecho del mar que se han de presentar a la Conferencia sobre 

el Derecho del Mar (A/AC.138/66 y Corr.2). 

¿91 texto se insertará oportunament~/ 

Anexo VI 

Enmiendas presentadas 

la lista de 

por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (docun:"Snto 

A/AC.138/71) a temas y cuestiones 

se han de presentar a la Conferenéia sobre el 

¿91 texto se insertará oporttinamenti7 

relacionados con el derecho del inar que 

Derecho del Msr (A/AC.138/66 y Corr.2). 

Enmiendas presentadas por Afganistán, Austria, . Bélgica, Bolivia, Checoslovacjuia, 

Jlungria, Ma)_i, Nepal y ~ambia (docu.mento A/AC.138/72 y Corr.l) a la lista de temas y 

cuestiones relacionados con el derecho del mar que se han de presentar a la Conferencia 
e 

sobre el.Derecho del Mar (A/AC.138/66 y Corr.2). 

¿el texto se insertará oportunamente/ 

Anexo VIII 

Enmiendas presentadas por Turquía (documento A/AC.138/74 y Corr.l) a la lista de 

temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que se han de presentar a la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/6fr-y··corr.2). 

¿91 texto se insertará oportunament~/ 

Anexo IX 
Enmiendas presentadas por FrancJ2_, Paises Baios y el Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte (documento A/AC.138/76) a la lista de temas y cuestiones relaciona

dos con el derecho del mar que se han de presentar a la Conferencia sobre el Derecho 

del Mar .(A/Ac.138/66 y Corr.2). 

/_'81 texto se insertará oportunament,i7 
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J);llljÚ.endas presentadas por Polonia (documento A/AC.l38/77) a ia li~ta de temas y 

cuestiones relacionados con el derecho dél mar que 

sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/66y Corr.-2). 

j_el texto se insertará oportunament.§!7 

Anexo XI 

se han dé presentar' a 18' óbl1.ferencia 

Enmiendas presentadas por Jap6n (documento A/ Ac~·138/78). a la l.ista de temas y cues

tiones relacionados con el derecho del mar que se· han de presentar a la Conferencia 

sobre el Derecho del Mar (A/AC.138/66 y CorJ'..2). 

j_el texto se insertará oportunaméri't2/-

Anexo· XII 

Li'sta de temas y cuestiones relacionáil.os',con el derecho del mar que se ha de pre

sentar a la Conferencia sobre el Derecho del Mar, presentada por Malta (documento 

A/AC.138/75 y Corr.l). 

/;1 texto se insertará oportunament~7 

Anexo XIII 

Proyecto de ac·tículo sobre pesca (dir osiCiones fundamedales y nota explicativa) 

presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétj,cas (documento A/AC.138/ 

SC.II/L.6). 

·¡_"éi teXto se insertará oportunament:J 

Anexo XIV 

Proyecto ·® . .a:i::tículos sobre los estrechos utilizados para la navegaci6n internacio

nal, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (documento /.A/AC.138/ 

SC.II/L.7). 

j_el texto se insettará oportunament~7 

jl.nexo XV 

Ordenación de los recursos vivos del mar; documento de trabajo presentado por la 

delegación del Canadá (documento A/AC.138/SC.II/L.8). 

j_el texto se insertará oportunamente/ 
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Anexo X\71 

Proyecto l'evisado de artículo sobre las pesquerías presentado por los Estlldos 

JJn:h~,t;;'L rle América (documento A/ AC.138/SC.II/L. 9). 

Lel texto se insertará oportunament~7 

Anexo XVII 

Proyecto de artículos sobre el conceptó.de zona econ6mica exclusiva, presentado 

por Ji<?nia (documento A/AC.138/SC.II/L.10). 

:r:cr 

z.;1 texto se insertará oportunament~7 

Anexo XVIII 

Documento de trabajo sobre los principios de 

'.as delegaciones de Australia y Nueva Zelandia 

;;1 texto se insertará oportunament~/ 

Anexo XIX 

un régimen de la pesca~ presentado 

(documento A/AC.138/SC.II/L.ll). 

Propuestas sobre un régimen de la pesca en alta mar, presentadas por el Jap6n 

(documento A/AC.138/SC.II/L.12). 

,{;-,1 texto se i;1sertará oportunament~7 

Anexo XX 

Propuestas para la futura organizaci6n ·de los trabajos de la Subcomisión II. presen

t3:'2s por Al!c~.tralia y Canadá (documento A/ AC.138/SC.II/L.14). 

¿;1 texto se insertará oportunament~/ 

Anexo XXI. 

Indice de las actas resumidas de la Subcomisión II. 

¿;1 texto se insertará oportunamente/ 
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